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Señor 
Ministro de 
Transporte y Obras Públicas
Víctor Rossi
E.E. 2016-17-1-0007178  
Ent. Iniciada
Oficio Nº 9785/16
Este Tribunal consideró su nota de 18 de octubre de 2016 en la que propone “la posibilidad de establecer un procedimiento alternativo de control que permita la programación semestral de obras, con su correspondiente afectación”. Funda su solicitud en el hecho de que, “realizar una única programación anual de las obras con su respectiva reserva de créditos, está afectando la flexibilidad del proceso de administración de los mismos, al no permitir reflejar la realidad de la gestión de las obras del Inciso”.
En respuesta a dicha nota y, en el marco de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, corresponde expresar lo siguiente:
Este Tribunal no formula objeciones en cuanto a la posibilidad de efectuar una programación semestral de obras, en tanto se cumplan las condiciones que se señalan a continuación:
· Las afectaciones del primer y segundo semestre de cada año deberán ser sometidas al control de los auditores destacados en ese Ministerio antes del 28 de febrero y 31 de agosto respectivamente.
· Dichas afectaciones deberán cubrir la totalidad de los créditos necesarios para ejecutar las obras de los correspondientes semestres, lo que deberá ser avalado por un informe formulado por el Ingeniero y Jerarca responsables.
· Las reprogramaciones de plazos de obra a efectuarse deberán contar con resolución fundada del ordenador competente y deberán remitirse a la Auditoría destacada con anterioridad al vencimiento del plazo que se modifica, para la intervención preventiva correspondiente. A esos efectos deberá adjuntarse una planilla electrónica en la que conste, como mínimo, identificación de la licitación cuyo plazo se modifica, fecha de intervención preventiva del Tribunal, plazo de ejecución previsto, nuevo plazo reprogramado y los montos que se desafectan de un proyecto para afectarse a otro.
Sin perjuicio de lo señalado, el Ministerio deberá incluir en los pliegos correspondientes a las licitaciones que efectúa, las cláusulas que prevean la posibilidad de reprogramación y los procedimientos que deberán cumplirse para obtener la conformidad del adjudicatario. En las licitaciones actualmente en trámite, previamente a la reprogramación, deberá gestionarse dicha conformidad.
Saludamos a Usted atentamente.
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